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I1mo.'Sr. Director general de Exportación.

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN tk 8 tk abril tk 1985 por la que se modijU'a
a la firma «Cyanenka. Sociedad Anónima», el régi
men de tráfico de p"feccionaminrto activo, para la
importación de diversas materias primas }' la expor
tación de fibras teXt-iles sintéticas.

10721

10722 ORDEÑ tk 8 tk abril de 1985 por la que se aUlOriza
a la flmJIJ «Dimos, Sociedad Anónima», el régimen
de tráfico de perfeccionamiento tJCtivo para la impor
'(Qci6n de fibras textiles discontinuas de poliéster J'
acrílicas e- hilos rontinuos de poliéster y la exporta~

ción de visillos. '9PO# cama, colchaS, cortinajes y
tejiJo.. '" .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiies reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa dlimas. Sociedad Anónima)~.

solicitando el rélimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fibras textiles discontinuas de poliéster y
acrílicas e hilos continuos de· poliéster y la exportacion de visi
llos, ropa de cama, colchas y cortinajes y tejidos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propue'sto pOI
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza .el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «(Dimas. Sociedad Anónima)~, con do·
micilio en Albaida (Valencia), carretera de AJcoy. sin número, y
NIF A.46.05625.5.

En láminas de 898 x 731 x ·0,25 ó 0,26 milimetro•.
Segundo se mantienen en toda su integridad los restan les ex

tmnos de'la Orden de 2 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado>. de 15 de octubre), que modifica a la Orden de 28 de ju
lio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de septiembre). y
que de nuevo es modificada.

Lo que comunico a V. I. pa~ su cooocimient'Ü y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos lilIos.
Madrid, 8 de abril de 1985.-P;·D., el Director general de Ex-

portación, Apolonio Ruiz Li....o. .

Ilmo. Sr. Director Senéral dC' ExpOrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
<liente promovido por la Empresa «Cyanenka, Sociedad Anóni
ma», solicitando modificación del réf-men de ,tráfico de peñec

·Gonamiento activo para la ·importadon de diversas malenas .pri~

mas y la exportación de fibras textiles sintéticas. autorizado por
Ordene. de 28 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 9 de marzo), número 6.075, modificada por Orden de II de
mayo de 1984 (<<BolelÍn Oficial del Estado» de 28 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-:-Modificar el régimen de tráfICO de ~eccíonamien
to activo a la firma «Cyanenka; Sociedad Anómma». con domi
cilio en Gran Via Carlos Ill, 136. Barcelona, y NIF A-@193484.

En el sentido de que a partir del día 7 de febrero de 1985
cambia la denominación SOCIal de la Empresa, que pasará a lla
marse «Courtaulds Fibres, Sociedad Anónima», NIF A
08193484.

. Segundo.-Las exportaciones que se boyan efectuado desde el
7 de febrero de 1985 también podrán ""ogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se baya hecho constar
en la licencia <le exportación y en la restante documentación
aduanera de pespacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas eXJ?Ort.aeiqnes. los platos para soli
citar la importación o devolucioh. respectivamente~ comenzarán
,a .contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
(Boletín Oficial del Esta30».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 28 de febrero de 1984 (<<Boletm Oficial del Estado»·
de 9 de marzo), número 6.075, que abara se modifica.

Lo que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efect<>S.
Dios e:uarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 8 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz.Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN tk 4 pe abril de 1985 por la que se prorroga
Q la firma «Laboratorios Normon, Sociedad Anóni
ma», el régimen de tráfico de perfecl'ioruiminrto acti
lJO para /0 importación 'de genlamicina )' la exporta
ción di! .sulfato _ genlamidna.

¡Imo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Norman. Socie~
dad Anónima». solicitando prórroga del répmen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importacion de gentamicina y
la exportación de ¡ulfato de gentanucina. autorizado por Orde-.
nes de 7 de febrero de 1983 (<<BolelÍn Oficial del Estado» de 4 de
marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Di~ión General de Exportación. ha resuelto:

Pnmero.-Prorrogar por dos años más a partir del día 4 de
marlO de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma «Laboratorios Normon. Socledad Anónimfl~). con do
micilio en calle Nieremberg, lO. Madrid. y NIF A-28456820.

Lo que comunicq a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios fl:larde a V. l. muchos años. . .
MadrId, 4 de abril de 1985.~P. D.. el Director general de Ex-

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN tk 8 tk abril tk 1985 por la que se modifica
a la firma «Tapón Corona Ibérica, Sociedad Anóni
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti

, ro fKlro la importación de hojalata electrolítica y la
exportación de hojalata /it'ograflDda.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos tos trámites reglament3.rios en el expe
diente promovido por la Empresa .Tapón Corona Ibérica, So
ciedad Anónima~. solicitando modificación del. ré$imen de· tráfi
co de. perfeccionamiento activo para la importacion de hojalata
electrolítica y la exportaci6n de hojalata litografiada, autoriz.ado
por Ordenes de 2 de octubre de 1984 (<<Boletín Olicial del Esta
do» de 15 'de octubre), que modificaba a la Orden de 28 de julio
de 1984 (<<BolelÍn Oficial del Estado» de 17 de septiembre),

Este Ministerio, ·de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modiijcar. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tapón Corona Ibérica. Sociedad
Anónima»), con donúcilio en calle Polvoranca. sin número. Lega·
nés (Madrid), y NIF A-28-115848.

En el sentido de que los punto 1.2, 2.2 Y 11.2 queden redacta
dos como sigue:

•~
1. 10719 ORDEN tk 8·de abril tk 1985 por la 'fUi! se prorrogat a la firma «Siffterlt1Rtal, Sociedad Anonima». el régi-
t men de tráfico de perfeccionamiento activo ptlra la
• imporlación de polvo de hierro.. de cobre y de bronce

l•.' y la exporlación de piRzas obtenidas por·sinteriza-
'Ción.

F Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el e~pe
f diente promovido por la Empresa ~Sintermetal, Socie<lad Anóni
t ma». solicitando pr.órroga del réfmen de tráfico de peñcceiona-

miento .activo para la importacion de polvo de hierro. de cobre
y de bronce y la exportación de piezas obtenidas por-sinteriza
ción. autorizado por Ordenes de 10 de junio de 1983 (<<Boletín'
Oficial del Estado» de 14 de julio),

Este Minis~erio. de acuerdo a lo infor:mado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a ~rtir del 7 de ¡'UliO de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo á. a firma
·«Sintermetal. Sociedad AnóOlma». con domicilio en calle Cova

j., donga. sin número, Ripollet (Barcelona), y NIF A-08-132805.

t Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
, Dios ,uarde a V. I. muchos años.
~ MadrId, 8 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex-

portación~ Apolonio Ruiz Ligero.
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Segundo.-Las mercancías de imJ'50rta~ión serán:
1. Hilados de fibras textiles continuas de poliéster. crudo,

semimate. sln torsión. .
1.1 De 74 dtex. 18·24 filamenlos.
1.1.1 Texturado. P. E. 51,01.29.
1.1.2 Sin texturar. P. E. 51.01.34.

1.2 De 150-170 dte.. 28-32.!i1_IOS.
2.1.1 . Texturado. P. E. 51.01.», ."
2.1.2 Sin texturar. P. E. 51.01.38. ;

2. Fibras textiles sintéticas di$continuas de poliester de 1·2
dtex, crudo brillante de 60 milímetros de 10ngitJJd de &>rte. P. E.
56.01.13.

3. Fibras textiles sintéticas acríliCas discontinuas de 4-6
dtex:. crudo brillante de 60 milimetros de longitud de corte, P.E.
56.01.15. .... .

Tercero.-Los productos de.exportación ~rári:

I. Ropa de cama. P. E. 62.02.19;9.
II.Cortinas. P. E. 62.02.~9.4.
11l. Almohadas. P. E. 94.04.99.2.
IV. Edredones y <;<ljines. P. E. 94.04.99.9.
V. Tejidos de fibras sintéticas continuas.
V.I . De poliester 100'por 1,00 texturado.
V.I.I Teilido. P. E. 51.04.15.2.
V.U pstamplldos. P. E. 51.04.18.2.
V.2 De. poliester 100 por 100 no texturado.
V.2.1 Teñido, P. E. 51.04.15.4.
V.2.2 Estampado,P. E. 51.04.18.4.

VI. Tejidos de fibras sintéticas discontinuas"con menos del
85 por 100 de libras sinteticas.

Vl.l Crudos o blanqueados. P. E. 56.07.10.
V1.2 Estampados. P. E. 56.07.12..
VI.3 Teñidos, P. E. 56.07.15. .
VI.4 Fabritados con hilos de varios colo..... P. E. 56.07.19.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por ¡;;ada 100 kilogramos de la mercancía de imporjación

realmente contenida en ros productos-de eX.Pl?rtación se podrán
importar- con franquia. aran'cetaria" se datarán en la cuenta de
admisión temporal, o se devolverén los deRChos arancelarios las
cantidades qlle'll continu~ón se señalan: - ' .; .

. En la exponaciÓll de los' produetos· confeccionad.... 1, 11.
n, IV): "

De la mercancía 1: 108.69 kilogramós de hilado de la misma
naturaleza y caracteristiCas..

De las mercancías 2 y 3: 116,28 kilogramos de fibra de la
misma natura~ y C8?Cteristicas.. . -, ,

Como porcentaje de perdidas:'
Para la mercáncía 1: 4 por 1QO en concepto de subproducto

adeudable por la P. E. 56.03.13; 4 por 100 cómo subproducto
. adeudable por la P. E. 63.02.50. . .

Para las mercancías 2 y'3: 6 por 100 como mermas; 4 por lOO
como subproducto adeudable por las PP. EE. 56.03.13, si provie,
ne del poliéster, y 56.03.1 5. si proviene de las acrílicas: y el 4 por
100 adeudable por la P. E. 63.02.50. . ' ..

En la eXp<!rtación de los productos no confeccionados (teji
dos en pieza) V, VI:

De .Ia mercancía 1: 104.71 kilogramos de hilado de las mis
mas caraeteristw.

De las mercancías 2 y 3: 111,73 kilogramos de libra dé la
misma naturaleza y características.. '

Dentro de estas cantidades y como perdidas:
De la mercancía 1: 4 por 100 como subproductos adeudables

por la P. E. 56.03.13; 0,5 por lOO'como subproductos adeudal>les
por la P. E. 63.02.50. ,.'

De las mercancías 2 y 3: 6 por 100 en con~pto de mennas;
4,5 por 100 coma subproductOs adeudableo por la P. E, 56.03.13
ó 56.03.15 (según provenga del poliester o acrílicas)'l el 0,5 por
100 como subproductos adeudableo pOr la P. E: 63.0 ,50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentacíón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja. de detalle,
por cada productp exportado, las comPQSiéiones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones. partic:ulares.
fonnas de presentación). dimensiones y dem&s, carclCteristicas q1le'
las identifiquen y distingan de otras similares." y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercancías pre.

viamente importadas o que en sU compensación se importen po&-.
teriorment~, a fin de que la Aduana, habidá cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estimé conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoj~ de detalle.

Caso de que se ha~o uso del sistelba de reposición con fran
quicia arancelaria, el mteresado hará const8l" en las licencias o '
DO. LL. de importacíón (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta: para la li
quidación e ingreso,por dicho concepto de subproductos., .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Eslado_.
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 2~' de
febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la illercancíaa importar serán
todos aquellos co·n los que España mantiene relaciones comercia- .
les normales. Los países de destino de las exp0l"\8ciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes .del territoriQ nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré- l.
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. _ i

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el f
sistema de admlslón temporal no podrá ser supenor a dos años, ~
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum-' ~
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197; y en el \
punto 6.° dé la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre- ~
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia 'arancelaria. el pla~
zo para solicitar las importaciones será de un año a r,artir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estabecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la ,Presidencia del Gobierno de 20 •
de noviembre de 1975. . f'
. -Laséantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~osición. a que tienen derecho las ._
exportaciones realizadas.., podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para SO'- .,"
licitarlas.- . "

En el ~istema de .devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La·o~n dél sistema a elegir se hará en el momen,.
to de la presentaCIón de la corresPondiente aeclaración o licencia. '
de importación. en la admisiÓll temporal. Y en, el momento de
sollcitar la correspondiente. licencia de eXPQ'rtación, en los otros
dos sistemas. En. todo caso, deberán- indicaÍ'se en las c"rrespon- i
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación :~
como de la licencia de exportación. que el titular.se acoge al régi-' '"'
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, .r
mencionando la diaposición por la que se le.otorgÓ el mismo. ....~

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 'i
perfeccionamiento activo, así como 'los productos terminados ex- . 1f
portabies, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba,-:
ción.

Décimo.-En el sistema de. reposición con franquicia _arancela- ~
na y oe devolución de derechos. las exportaciones que . se hayan
efectuado desde el 19 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el ~~Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios -correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referenci~ de estar en trámi..
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos senalados'
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Est~do».

Undécimo.-Estl1 autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no -esté contemplado en
la presente Orden por la normatíva que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Olicial der Estado» número
165). ,

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Olicial del Estado» número 282).' .1.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976~

«~Boletín Oficial del EstadQ)~ número 53). _
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- Orden Jel. Ministerio de Co"",,"o de :u de febrero de
'1976 (<<Boletin Oficial del Estadn» número 53). .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín OfICial del Estado» número 77).

.. Duodécimo.-La Di"""'!>n General de Aduanas y la Direc
clon. General de, Exportaelon, dentro de sus respectivas COI1IJ»
ten~~as. adoptaran .Ia~ medidas adecuadas para la correcta apli
caclOn y desenvolVimiento de la presente autorización.

. Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera oonti·
nuación del que tenía la firma «Dimas. Sociedad Anóniri1a». se
gún Orden de 3 de junio de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de
19 de j1;1lio),a efectos~e la m~nción que en las licencias de ex
portaclOn y correspondIente hOJa de detalle se haya hecho del ci
tado ~égimen ya caducado o de la solicitud de su pr6~roga.

Lo que comunico a V. 1. p8ra su conociniieoto y d'ectos.
Dios suarde a V. I. muchos años. .
Madnd. 8 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex·

portación, ApoJonio Ruiz Ligero. - .
'.,

Ilmo. Sr:Director genera' de E"pÓrtación. "

ORDEN de-9 de abril de 1985 por la que .. autoriza
a la firma, «Cot. Bodyplast, Sóckd<uJ Anónima., el
régimen de tráfU'o élR perf«rionaniie1lto activo para
la i"!.portación de re~ino; M·poliéster, fibra de vidrio
y tejido de fibra de VidrIO Y la exportación de máqui
nas para trabajo de pieles, carretil/m transportadoras
y piezas de recambio. ' ,

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios'en el exPe
dieryte promovido por la ,Empresa uC;ots Bodyplast. Sociedad
Anom.ma)).sohclt~ndo el r~pmen de. trafico dt: perfeccionamien
to.actlvo .~ra.la lmportaclOn de feSlna de poliéster, fibra de vi

,dno y;teJldo de fibra de vidrio y la exportaci6n de maquinas
para ~rabaJo de pieles, carrellllas transJH?rtadoras y piezas de re-
cambIO. ~.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export8ci6n;ba resuelto: '

. Primer~.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona,:"
miento a~tl':'o a la finna «Cots Bodyplast, Sociedad Anónima)),
c~n domlclho en carretera Barcelona-Puigcerdá. kilómetro 69.6.
V,C (Barcelona). y NIF A-08-39 103-9.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal. .

Segundo......:Las mercancías de importación serán:

1" Resina de l'Oliéster. no saturada, color natural, .con la si·
guiente composicion: Anhídrido ftálico. 26 por 100; anhídrido
maleico. 20 por 100; monopropilenglicol. 31. por lOO; estireno
monómero. 26-30 por lOO; P. E. 39.01.91. : '

2~ Fibra de vidrio «Mab). ensimaje M4. de ancho 1.250 mi-
límetros. en rollos. P. E..70.20,80. de los siguientes gramajes:

- 300 gramos/metro cuadrado.
- 450 gramos/metro' cuadrado.
- 600 gramos/metro cuadrado.

3. Tejido de fibra de vidrio, e.'imaje M4. de ancho 1.250
tililil1)etros, en rollos, de 800 gramos/metro ,cuadrado, P. E.
70,20.79. '

t
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. Tercero.- Los productos de exportación serán: .
1. Maquinas y aparatos para la preparación y trabajo de los

cueros y pieles. P. E. 84.42.01. .. ,

~ Procésador Rotomix.
-'Procesador Rotopel.
~ Bombo de serri'l.
- ROlOpeliQ. ' .'
- Cubetas basculantes y estáticas.
- Bombo tradicional.
- Bombo de laboratorio..
- Cubeta de laboratorio.

11. Carretillas 'y ~árros transportadores, ,vehículos n~~uto~
. móviles para ¡;I tran~porte de mercancías. P. E. 84.22.49.. ..

111. Piezas de recambio y piezas sueltas. P. E. 84.42.80.

, - ..Cuarto.-A em:tos """tables. te establece lo siguiente:
a) Por cada 100 ldlogramos de cada una de las mercancías

de importación realmente contenidas en los productos que se ex
porten se dataran en cuenta de admisión ttmporal 111.11 kilo-
tramos de la mercaneis ootTeSpondiente. .

b) Se consideran pérdidas el 10 por lOO en concepto exclusi
vo de mermaS.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada prodUClO exportado, las composiciones de las
materias P!imas emplead.., determinantes del beneficio fiscal. así
como caltdades. tipos (acabados, colores, especifocaciones parti
culares. formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las 'identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier ca~ debe~n coincidir. respectivamente. con la~ ,mer
canClas previamente Importadas o que en su compen·saclOn se
importen posteriormente, a 1in de que la Aduana. habida 'cuenta
de tal doclaracióB y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi·

, sión o analisis por -el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

" . .

Quinto.-Se otorga esta illilorizaclón hasta el 31 de dicieinbre
de 1986 a partir de la fecha de su publicáción en el «Boletin Ofi·
dal del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga ¡:on t.... meses de antelaci6n a su caducidad y adjun
tando la documentacibn~igida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. ' '

Sexto.-LOs países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con 1m que España mantiene relaciones comercia
les nonilales.

Lns paises de destino de las exportaciones seran aquellos con
~os que España, mantiene asim.ismo relaciones comerciales· nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc·
¡ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autoriza'r
exportaciones a los demás países. . .
, Las expol1aclcmes rearlZadas.. paJ1el¡ del territorio nadonal

situadas fuera del 'área aduanera también se beneficiaran del ré
gímen de tráfico.de perfeccioRalJliento activo en análogas condi
ciones Cl.ue las destinadas al extranjero.

Sépttmo.-:-:-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisió.n temporal no podrá ser supenor a dos años•.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio·de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberan indicarse en las correspondientes casilla~.
tanto de 141 declaración o licenél.a de impOrtación como de la li
cencia de exportación, que el titular se ac~ge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establCcido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionaniiento activo. así como los productos terminados e:x·
portables, quedarán sometidos '81 régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
.a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa ;que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del. Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del· GObierno de 20 de noviembre
,de 1975 (<<Boletin OfIcial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» 'número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de .
1916 (<<Boletín Oftcial del Estado'. número 53). '

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
~ di: 1976 (<<BoletinOficialdel,Estado» número 77): .'

Undécimo.-La Dirección GeneraideAduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro 'de sus nspectivas competencias.
adoptarán las ,medidas adecuadas para la correcta aplicación)
desenvolvimiento de la presénte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. l. muchos años._
M~dnd. 9 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de Ex

portación. Apotonio Ruiz Ligero',

Ilma:. Sr. Director general de Exportación.
•


